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Reladón#Cá.nd!da~e:ICC1~:iMJrUreallsar las pruebas seleC
tivas de lngrésoen la EsaJIá'1"écnlal en el tumo libre para el

, ".; Servido de Viiiiiando Aduanercz

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

.•,,"1"

17185 ORDEN de 28 de junio de 1993 por la que se'conooca
concurso para la prolJisión de pUeStos de trabajo de
eSte Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Nacio
nal de Empleo), dotados presupuestarlamente. cuya provisión
corresponde Uevar a cabo por el procedimiento de concurso.

Este Ministerio de Trabajo y Segurida~ Social. de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y en ,el
artículo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero. por
el que se aprueba el Reglamento General para la provisión de
pUeStos de trabajo de los funcionarios civileS de la Administración
del Estado. y previa aprobación de la Secretaria de Estado para
la Administración PúbUca a que se refiere el articulo 9.0 del
Real Decreto citado, ha dispuesto:

Coitvocar concurso para cubrir .os puestos vacantes que se'
relacionan en el anexo l de eSta Orden, con arreglo a las siguientes
~: '

Primera.-l. Podrán tomar parte en este concurso los
funcionarios de carrera, incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 30/1984, de Z de agosto. pertenecientes a los Cuerpos
o Escalas clasi6cados en los grupos a que hace referencia el .
'anexo Ide eSta Orden. comprendidos en el artículo 25 de la citada
Ley, con excepción del personal sanitario, docente, investigador.
de Correos y Telecomunicaciones. de Instituciones Penitenciarias,
Tránsporte aéreo y de meteorología.

2. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios
comprenClidos en la base primera, que se encuentren, en situación
de servicio activo, excedencia voluntaria. excedencia por cuidado
de hijos, servicios esPedales o servicios en Comunidades Autó-
nomas y los suspensos provisionaleS. " ~

3.. Deberán participaren la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que tengan un deStino o' nombra
miento provisionaleS en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
o en sus Organismos autónomos si se convoca el puesto al que
fueron adscritos y los que estén en situación de excedencia forzosa.
suspensión de funcioneS, si ya han cumplido la sanción.

4. Los funcionarios en situación. administrativa de servicios
en ComunidadeS Autónomas sólo podrán tomar parte en el con
curso si, han trascurrido dos años deSde su toma de posesión en
la Comunidad.. '

5. 1.()s funcionarios con deStino, definitivo sólo podrán par
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la tomade poSeSión del último deStino definitivo obtenido, salvo
que participen en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social o hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre deSignación o tamhién
si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

6., Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par
ticul¡u-sólopodrán particiPar si Uevan más de dos años en di,cha
situaclón. , ,

7. Los funcionarios en situación de excedericia por cuidado
de hijos, durante el primer año de excedencia, sólo podrán pár
ticipar sien la fecha de terminación del plazo de preSentación
de Instancias han transcurrido dos años deSde la toma de poseSión
del último destino o~tenido,salvo que participen para cubrirvacan
tes en eIámblt~de la Secretaria de Estado o Departamento minis
terial en el que tengan'reservado el pUeSto de trabajo.

8. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente
con~urso se aplicará el principio de igualdad de trato entre hom- .f
bres y mujeres. ',~,

Segunda.-L' 'Las solicitudeS para tomar parte en este con"
curso, ajustadas al modelo publicado como anexo-m de eSta Orden
y dirigidas al Subsecretario detM,!Jüsterio de'Trabajo y SegÚridad
Social (Dirección General de Personal) se presentarán, en~ plazo
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m::soWCION de 18dejunio de 1993, de la Dirección
~nerafde'Seruici()$, sobre'corrección de errores de
la ReSolución ,(le 14'ilé ahril de 1993, por la que se
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ViIlavieja Escribano. José Carlos
Brioso EIviJa. Cannen ~ ••••• ~ ••••••••••
DelgadoNeyra. Juan Carlos •••••••••.•

17184.' ~,.'

Fecba;18de oCtúbledel993:.' '
.Hora: Diei'trefrita;: 7'"

LUgar. ESC:üeladehÚfaciendaPúbU~ avenida Cardenal Herre
ra Orla. nmnero 378. Madñd: '

',' Segunda fase delprimer ejercicio

Feeha:25déóCt!Íbredé1993., f'

!~~~~ttiaHa~:C;~;'¡uca.a~aaCardenal Herre-
ra Oña,-nÚDlero 378. Madrid. '.'

, .;-:. ,'. ,"::.': '.-' .

.~MINISTEHIO.OEL',INTERIOR-

-; .: ' -, -. "

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 dejuDIodel993.-El Director general de Servicios,'

Carlós de bi Torie Uúch:')

Dmo.S¿·'Su~r9éneral'deP~ ,

~!-,.>-'V<:. .. ':;··\·~,ij._, ~:;): o,':"':' ._,_.~_ ,~._-,.¡

Advertido,"error en la ReSoludónmencionada. inserta en el
«BoletiDoftc:tpl;¡del,Estado- n6m~ 96, de fecha 22 de abril
de 1,993. aeo.otinuación~~~la,~diente~orre~

ción:,;:' .f:' 'fe. ",:

. En el anex8ímicij:¡¡~dó2:tTéciücoerilnformática'y trilris
misión de Datos~ ad,emás de los opositoreS indicados. debeaña
dirsé a(doñil Gennul Gelabert~elínOu.con documento nacional
de iaenti~ad35.084.299en la'Iocañdiid de Barcelona.
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de qulnce"dias hábl.es;~Órifado~>apartir del siguiente al de la
publlcacl6n de la presente convocatoria en el _Boletin Oficlál del
Estado», en el Reglstró'Ge!:ierál dellNEM (calle Condesa de Vena
dlto, 9, 28027 Madrid) oél{lasoficlnas a que se refiere el articulo.
38.4 de lá Ley de Régl~enJuridicode las Administraciones Públl
cas'y del Procedimiento Administrativo Común. Estas últimas tie~

nen la obllgacl6n de cursar las solicitudes recibidas:
. 2. . Podrán solicitarse por orden de preferencia hasta un máxi

mo de cinco vacantes de>las que se incluyen en el anexo I de
esta Orden, siempre que se re.únan los requisitos establecidos para
cada puesto de trabajo en la presente convocatoria y en la relación
de puestos de trabajo del Instituto Nacional de Empleo.

3. "'La fecha de referencia para el cumplimiento _de los requi
sitos exlgldosyla posesl6n de los mérltos- que se' aleguen será'.
el dia en que ,finallceeLplazo de 'presentaci6n 'de solicitudes.

4 •. ·Los funcionarlos'con alguna discapacidad podrán' instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto-o pues
tos detrabajo solicitados que no supongan una modificación exor
bitanteen el contexto de. la organización. La Comisión de Valo
raci6npodrá recabar del interesado, en- entrevista personal, la
información que estime necesaria en orden a la adaptación dedu
cida, asicomo el dictamen de los órganos técnicos de la admi
nistración laboral, sanitaria o del Ministerio de Asuntos Sociales
y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspond~ente, res- .
pecto a 'la procedencia de .la adaptación yde la compatibilidad
con el desempeño de lastareas y funciones del puesto en concreto.

5. Peticiones condicionadas: Los funcionarios que, reuniendo
los requisitos exigidOs, estén interesados en las vacantes anun
ciadas'para una misma localidad podrán condicionar sus peticio-'
nes,·porrazon-es de convivencia ,familiar, al hecho de que ambos
o\>tengan destino-en este· concurso .y.localidad, entendiéndose,
en caso contrario,', anulada Ja'petición efectuada por ambos..·Los

, funcionarloli. que se.aCCljan ..a ~lita petición condici~nadadeberán·
concretarlo.en: su lnstanci.a.yacompañar fotocopia de la petición
delotro func1onario.c-,¡¡i_~~;"""· .

6., - Las_ solicitudes' presentadas ser!'n vinculantes. para los
peticionarios'.. i(,'- iC':' . .

Tercera.-La valoración de los 'méritos para la adjudicación de
las plazas se efectuará de a<=¡uerdocon el siguiente baremo: .

,3.1 Méritos generales. \

,: 3.1.;1 Valgración del gradoipersonal:

,Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta un
máximo de dos puntos, según la distribución siguiente:

Por la po~e$ión'aeun grado personal superior al nivel del puesto
que se convoca, dos puntos. .'

Por la posesión de un grado personal igual al nivel del puesto
que se convoca, 1,5 pUntos. _

-Por la posesión de un grado personal inferior al nivel delpuesto
que se convoca, ~n punto. '

3.1.2' Valoración deÍ trabajo desarrollado: Será conforme a
la siguiente distribución:

Por encol,ltrarse achialmente destinado en un puesto, con nomo.
bramiento acordádo por la autoridad competente, dentro del ámbi
to organizativo para el que se convoca el puesto, un punto.

A los efectos de ío dispuesto en el parrafo anteríor, s.econ
sideran puestos pertenecientes .al ámbito organizativo los incluidos

.' en la relación de puestoli de trabajo dellNEM.
Por el nivel del puesto' de~empeñado actualmente, según la

siguiente distri}Jución: , .

. ,Si el ~ivel,es igual o superior al del puesto convocado; 0,75
puntos. , . ....

Si el nivel está comprendido entre 'Uno y tres niveles inferiores
al del puesto convocado, un punto.

. Si 'el nivel es inferior en más de tres niveles al del puesto con
vocado, 0,5 puntos.

3.i:3 Cursos de fortriaclón y perfeccionamiento:5e valo~·
Téir!n exclusivamente los c!Jrsos señalados para cada puesto en
el anexO'I, 'con unas puntuaciones de 0,25 puntos por curso reci
bido y de (),50puntos por curso impartido, hasta un máxim()

.de 1,5 punt()s. ".' .......,.. .... . . . . .

.3.1.4, Arltigüedad:Por ;cada año completo de servicios en las
distintas' Administra.ciones Públicas, 0,10 puntos, hasta un máxi-
010 dedos puntos.' ..' , . .

A estos ef~ct~sse computarán los años de servicio reconocidos
que se hubieran prestado con ,anterioridad a la adquisici6n de
la condición de funcionario;· siempre que estén certificádos en el
anexó/U. No se computarán los servicios prestados simultánea
'mente con otros igualmente alegados.

3.2 Méritos específicos: Se valorarán hasta un máximo de
cinco puntos ~onformea la distribución siguiente:

3.2.1 Curriculum vitae: Se valorará exclusivamente la expe
riencia y conocimientos del concursante en las materias y áreas
de trabajo que aparecen reflejadaspara cada puesto, y bajo dicho
epigrafe, en el anexo 1. La puntuación máxima será de dos puntos
prorrateados entre los distintos apartados que, en cada caso, son
objeto de valoración.' .

LOs méritos aÍegados por los concursantes en el anexo 11I serán
acreditados documentalmente con las.pertinentes certificaciones,
justificarites o cualquier otro medio fehaciente. En caso c;ontrario
no serán tenidos en cuenta. .

A ·efectos de titulaciones sólo se admitirán las establecidas por
el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter genetal y válidas
a todos los efectos. Para las alegadas como equivalentes deber~n

citarse a continuación la disposición en que se establece la equi
válencia y el _Boletin Oficial del Estado» en que se publica.

3.2.2 Entrevista: Tendrá por objeto determinar la adecuación
del' candidato al puesto de trabajo y versará sobre las funciones
en~omendadasal mismo y sobre los méritos específicos señalados
en el anexo l. Se valorará hasta tres puntos, siendo necesario
obten~r,almenos, 1,75 PUJ:ltos para obtener el puesto.

Cuarta.-l.Los méritos generales y los datos del funcionario
.deberán ser acreditados mediante certificación según modelo que·
figura.como anexo 11 de esta Orden. Los datos reflejados en este
certificado no tienen que acreditarse documentalmen~e~l consi
derars~ q!Je se han acreditado para la expedición de ~st~ anexo.
No serán válidos aquellos anexos en' los que. figuren .enmiendas
y/o tachaduras. . '.

2. La certificacion deberá sez: expedida:

á) Si se trata'de funcionarios destinados 'en Servicios.Centrales
de Organis~osautónomos o Ministerios, por la Dirección General
competente en materia de personal d~ los Departamentos minis~.

--teriales o el Secretario general o similar de .los. Organismos
autónomos.

b) Cuando se trata de funcionarios destinados en lo!! Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial, por los· Secretarios
generales de las Delegaciones del Gobierno o. de los G()biernos
Civiles, respectivamente. . ,.

c) Al personal destinadol en Comunidades Autónomas, por
la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad u
Organismo .similar o bien por la Consejería o Departamento en
el caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter depar-
tamental. ."

d) Alos funcionarios que se encuentren en la situación admi
nistrativa de excedenda volunté;lria o de excedencia por cuidado
de hijos, transcurrido el primer¡lño por la Dirección Generalcom
petenteen materia de personal del Departamento a que figure

.adscrito su Cuerpo o Escala, o por la. Dirección General de la
Función Pública si penenecena Cuerpos o Escalas adscritos al
Ministerio para las Administraciones Públicas.

e) En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Esca
las de Organismos Autónomos, por la Dirección General de Per
sonal del Ministerio o Secretario general del Organismo.donde
hubieran ocupado su último destino. . ,

3. Los concursantes que procedan de la situaci6n-adminis
trativa de suspensión de funciones acompañárán a su solicitud
documentación acreditativa de haber finalizado el periodo de
suspensión:' . ..' _.' '

4. Los funcionarios que se encuentren en situación de exce
dencia voluntaria deberán acreditar que no han sido separados,i/',
del s.ervicio ni inhabilitados para el desempeño de funcione)
públicas.' - ~'~

Quinta.-l. Procedimiento de valoración: En el procedimiento
de valoración de los candidatos se efectuará una primera com
probacionde la puntuació9"'de los méritos generales,de forma
que sólo se valorarán los méritos especlficos de aquellos solici-.
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tantes que hayan obtenido, al menos, tres puntos en los méritos
generales.

2. La' entrevista deberá ser valorada, al menos, con 1,75 pun- ..
. tos para p()cJ~robtener el puesto, '. ..' . . ....

3. No podrán obtener el puesto de trabajo aquellos solici~'
tantes que en la valoracióQ de los méritos específicos no alcancen
la puntuación mínima de 2,25 puntos.

Sexta.:-l. La adjudicación de algún puesto de la presente
convocatoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus
Organismos autónomos impHc;:~rá el cese en el puesto de trabajo
anterior.

2. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos
vendrá dado por la puntuación total obtenida, según el baremo
dé la.base tercera.

3. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos específicos.

4. De continuar el empate, se. atenderá a la máxima pun
tuación correspondiente a la entrevista.

·5. De p~rsistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de
servicios efél:tivos prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

Sépfima.-La propuesta de adjudicación de los puestos ofer
tados será realizada por una Comisión de Valoración compuesta
por: \

El Director general dellNEM, que será el Presidente.
El Subdirector generaLde Gestión de Recursos deIINEM, que

actuará c;:om() Presidente en ausencia de aquélo persona en quien
delegiJe.··· . . .' .

Un' representante'de la'Secretaria de Estado para las Admi
nistraciones Públicas;

Un.représ~nféintede la Dirección General de Personal del Minis~
tério de l'tabhjo y Seguridad Social.

Un representante de cada umi de las Subdirecciones Gener,ales
o asimiladas ~ las que figuren adscritos los puestos ofertados.

Un representante de cada una. de las Centrales Sindicaies más
representativas.

Actuará c;:o,mo Secretario un representante de la Subdirección
General.de.Gestión de Recursosdej INEM. •

•..... '.' . \

LJsm'iembros debí 'Comisión flabrári de pertenecer a grupos
de tituladónigual o superior a l()s exigidos para los puestos con-

vocados y poseer grado personal o desempeñar J)uestos de nivel
igualo superior al de los convoéados.,.· . ..'.

,Octava.-l. Los traslados que se deriven (íelar~olucj(mdel
presente concurso tendrán laconsideraci§n.~e vQluntarios.. .

. 2. Los puestos de trahajo adjudic~dos'seránirrenunciábles,
salvo que antes de finalizar el plazo de tapiade posesl6n se hubiere

. obtenido otro destino mediante convoca,toria pública.
Novena.-l. El presente concurso seJ;~solverápor Orden del

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en un plazo inferior a
dos meses desde el día. siguiente aLde la finalizaci6n de la pre
sentación de' instancias y se publicará en el -Boletín Ofidal del
Estado». En la Resolución final se hará constar, junto al destino
adjudicado, el Ministerio, localidad y qiv.el del puesto de origen

:desempeñado por el funcionario o lasituaci6n administrativa de
procedencia, en su caso, y el grupo de titulación.

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de
e~te concurso no podrá· participar en otros concursos hasta que
hayan transcuñido dos años desde que tomaron posesión en el
puesto de trabajo, salvo que se diera. alguno de los supuestos
exceptuados que se contemplan en el punto 5 dela.base primera.

3. El plazo. máximo para la toma de posesión'en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en localidad distinta o comporta el reingreso
al servicio activo. .

El .plazo de toma de posesión comentará a' contarse·a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de lá Resolución del
concurso en el _Boletín Oficial del Estado»,. así. como el cambio ..~
de la situadón administrativa que~n cada caso corresponda• .si
la.Resolución comporta eLreingreso..il.l-servicióactívo, el pla,zo
de toma de posesión deberácontar.se desdé.·su publicación.

Décimil..-La publicaci6nen el ~Boletín Oficial del Estado» de
Ja Resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, ser
virá de notificación a los interesados y a partir dé la misma empe
zarán a contarse los plazos establecidos para que los Organismos
afectados' efectúen las actuaciones adrninistrativasprocedentes.

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
'·la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo' previsto en

la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28de junio de 1993;-P. D. (Orden de 16 de noviembre
de 1992), el Director general de Personal, Leandro González
Gallardo. .

/
/
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ANEXO I
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N' N', COMPLEMENTO 'ADSCRIPCION

PUESTO COOIGO PLAZAS LOCALIDAD UNIDAD I DENOMINACION PUESTO NIVEL ESPECIFICO MERITaS ESPECIFICOS CURSOS A VALORAR
DESCRIPCION FUNCIONES C.D. ANUAL AD GR CUERPO "

,
---- --

I
• OIRECCION PROVINCIAL DE ALAVA, 20002 , VITORIA - SUBDIRECTOR ,PROVINCIAL GESTlON ECONOMICA 25 698. '96 AE AlB EX'" , .-CURRICULUM. Se valorará: .Gestión de Perso-

(ALAVA) Y,SERVICIOS .Experiencla Gestión Econ6ml- nal

· Dlrlvlr el proyecto anual de presupuesto ca y Presupuestarla •Gest Ión de P,erso-
prov1l'lclal , .Experiencla Contabilidad Ge- 'nal Laboral de la
Coordinar la Contabilidad Provincial neral'y Contabll idad Publica Adnlnistración
fesorerla Provincial '~rrlencia Gestión de Perso- .Gestión de Perso-
Personal nal funcionario
Asuntos 'Generales .Semlnario provin-

2."ENTREVISTA ci.l gestión eco-
nómi c. Integrada

.Habllltaclón y 'pe
gadurfa

.Plan Genliral ,de
Contabll idad OOAA
(SICAI )'

.Control ,de gastos
y pagos .

•Aanlnlstración de
Personal Funciona
rfo

.Adnlnlstraclóri de
Personal Laboral

•La func Ión de Per'
sonal

-~--
-, DIRECCION PROVINCIAL DE ALICANTE

2 20004 , ALICANTE - SUBDIRECTOR ,PROVINCIAL PRESTACIONES 26 819.096 AE A/B EX" 1. - CURRI CULUM. Se valorará: .L:Yislación Labo-
Dirección, Coordinación y Organización .Experiencia en Gestión y Con- ra ," ,

,,' ~,los servicios provincIales de presta- trol de prestaci ones por de- .ProcedlmlentoAd-
Clones senpleo mlnlstratlvo
Coordinación y supervisión actividades .Conoclmientos legislación y, .El sistema de 'pro
de las Oficinas de En.,leo procedimi entos alni strat1" tecclónrsr desem
Planificación, supervisión y evaluación vos de prestaciones por de- ~leo en spelia
planes de control interno e indi recto de senpleo • econoclmiento y
prestaciones

2.-ENTREVISTA·.
Gestión de ,la pro
trc1én P9r desem

",: : p eo , " "
,"," , 'iJ""':'>

"
o"

- DIRECCION PROVINCIAL DE ALMERIA

3 20002 , ALMERIA • 'SuBDIRECTOR PROVINCIAL GESTlON ECONOMICA 25 698. '96 AE A/B EX" L-CURRICULUM. Se valorará: •Gest 16ri dePerso-.
y SERVICIOS .Experlencia Gestión Econ6mi- nal " • " '
Dlr!vir~ el proyecto anual de presupUesto ca y Presupuestarla .Gestión 'de Perso-
pro~nclal o

.Experiencla.Contabll idad Ge~ nalLaboralde la
! Coo 1 inar la Contabil i,dad Provincial neral,y Contabll idad Publica Adnlnistraci6n •

. TesC\rerfa Provincial '~rriencla Gestión de Perso- .Gestión ,dePerso-
• Personal na!. funcionario
• Asuntos Generales .Semlnario provin-

2. "ENTREVISTA :cial 'geStión eco-
,nómica Integrada
.Habllitación y pe
gadurfa ' "

.Plan General d,e. 'Contabl l ldad, OOAA
(SICA!)- .Control de Ílastos

- y pagos
.Aanlnlstraclón de
Personal FuncIona
rlo

/' .Adnlnlstracl6n de
Personal Laboral

.La función de Per
sonal

- ' "---- --
4 20003 , ALMERIA " SUBO IRECTOR PROVINCIAL EMPLEO Y 25' , 698.196 AE AlB EX" ,. - CURRICULUM-. Se valorará: .la Pol ftlca de, Em

!9~~~!~ ~~~~!9~~~, •. ". ,.C .. _ .. ___ .~~~~~~~i~.~p~,~~stlóny .~~~~¡:::¡~t; ~~-"'IC,",""""" ., "',",UIUlfICl""IVlI UC "..,;, "'IU"'C~"";lI r I ......""""'VlI ......... ..II,....~...
de FormacilSn ocupacional tanto a nivel •Experiencla en la Gestión de ministrativo
técnico CORlO de l/estión, en el- ámbito la Formacl,ón OCupacional .M~ráflco sobre
~rovinclal ' .Dirección de UnidadeS adninis pol ftlca de Empleo

irección, Coordinación yorganización trativas de nivel de Secclóri y Formación Profe
de los Servicios' Provincia es de """leo

2.~ENTREVISTA.
slonal , " ,

Coordinación y supervisión actividades .El Sistema de Pro
de l,as Oficinas de Empleo tecclón rsrDesem, pleo en spa/lll

.Gestlón Integreda '
": : del Empleo
,,~ .Mecanl zaclón de

Oficinas de Eapleo
"

MóduloD~ de
; Empleo

de.Mecanltaclón
I Of Ic Inas' ele 'Emplea

"

, Módulo Oferta 'de
I:..,leo

~ -,-,- ---- --
-

''', , .EIPlanF.I.I'. r-
,~; 'el F,ondo~ÓC!'

Europeo '"
•Técnicasc,de Selec
clón aplicadas a
la ~elecclóri de

,
/'

Alumos pera cur-
,'':' /' sos de ~ormaclón

Profesional '

---- ---L- --
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.Legislación admi
nistrativa

.Legislaci6n labo-
~al

.Gesti6n financie-
~~8Y presupuesta-

.El INEM: 1fneas de
actuaci 60 y vfas
de ~eforma

.Gest i ón de Perso
nal

.Gestión de Perso
nal Laboral de 'la
Administ~ación,

.Gestión de Pe~so'

nal funciona~lo
.Seminario provino,
e1al gestión eco
nómica integrada

• Habll itaci6ny pa
gadurfa

.plan General de
Contabll idad OOM
(SICA!)

.Control de gastos

.r~~f:tr8cI6nde
Pe~s,onal Funciona
~Io -

.Admlnistración de
Personal Labo~al

•La func 160 de Pe~
sonal

.Legislación Labo
, ral
.P~ocedimlento Ad
ministrativo

.El sistema de pro
tecc i ón po~ desem
pleoen.E~paña '

.Reconoclmlento y
gest i ón de, la pro
tecc I ón por desem
pleo

.Gestión de Pe~so
nal

.Gestión de Pe~so

nal Labo~al de la
Administración

.Gestión de Perso
nal fUnCiona~;o
.semina~lo p~ovin
clal gestión eco-
nómi ca i nteg~ada

•Hllbi litación y pa
gadu~fa

.Plan Gene~al de
Contabi 1idad OOM
(SICAI)
.Cont~ol de gastos
y pagos
.Administ~ación de
Pe~sonal Funciona
~io
.Administ~acjón de
Pe~sonal Laboral

.La función de Per
sonal

, CURSOS A VALORARMERITOS ESPECIFICOS

1.-' CURRlnJLUM'; Se' Í/alórará: ;La PoI ftica de Em
.Expe~iencia en la Gesti6n y pleo
PrOlllOCióli del E~leo .P~ocedimientoAd-
.Expe~l~ia en la,Ges,tión de .minist~ativo
la Formación OcupaCional ' .Monol¡ráfico sob~e
;Oi~eccl6nde.Unldadesaclminls polftlca de E""leq
t~ativas de nivel. de Sección y Formacl6n Profe

, sional
"2. -ENTREVISTA. .El Sistema de P~o

tecci6n po~ Desem
pleo en España ,.-t',

.Gestión Integ~ada
del E~leo

•Mecan I.zac Ión de,
Oficinas de E""lIo

Módulo Demanda de
E""leo '

.Mecanlzaclón de
Oficinas de 'E~leo

Módulo Ofe~ta de
Emleo

2.-ENTREVISTA

1. -CURRICULUM. Se valorará:
.Experlencia Gestión Económi·
ca y P~esupuestada ,

.Experiencla Contabll idad Ge
neraly Contabilidad Publica

.Experiencia Gestión de Perso
nal

1.-CURRICULUM. Se valo~a~á:
.Expe~lencla Gestión Económi
ca y P~esupuesta~la
.Expe~lencla Contabilidad Ge
ne~al y Contabilidad Publica
'~r~iencia Gestión de Pe~so-

2.-EilTREVISTA

2. - ENTREVISTA.

1.- CURRICULUM. Se valo~ará:
,.Experiencla en Gesti6n de Re

cursos Humanos
.Expe~iencia en Gestlon' Econó
mica y Pat~imonial
.Expe~lencia en planificaci6n.
coo~dinaci6n• .c:ont~01 v seoUl
miento d'1 actividades' admiñis
trat.fvas ," ,

EX11A

A{B EXll

'.

AE

819.096 AE AlB Ex11

'819.096 AE AlB EX11

819.096 AE AlB EXll· 1.- CURRICULUM. Se valorar,á:
.Experiencia en Gestión y Con
trol de prestael ones por de
s,,,,,,,leo

.Con,ocimientos legislación y
proéedimlentos administratI
vos de p~estaeiones por de
s"""leo

2.-EIITREVISTA.

1---':'1- - --1----------1-------1

1--'--'--1- - --1---------..,-1-'--'-----1

1----1- - --1---'---------1-----"'-'1

1----1- - --\-----------1·------1

27

26

26

26

SUBDIRECTOR PROVINCIAL ~GESTlONECONOMICA
y SERVICIOS ,

• lli~il1i~ el proyecto anual de p~esupuesto
p~ovlnclal' , ' ,

• Coo~dina~ la Contabil idad P~ovincial
• Teso~e~fa P~ovincial
,'Pe~sonal

• Asuntos Gene~ales. I-r-

Gestión en niveles di~ectivos, en mate 
ria de Recu~sos Humanos, Económicos y
Pat~illlOl1iales '
Asisteooia y apoyo técnico al Di~ecto~
P~ovincial _ ' .

- DIRE~CION PROVINCIAL DE CACERES

". SUBDrRECTOR PROVINCIAL EMPLEO Y
FORMACION OCUPACIONAL , ,
Di ~ección y 'coo~dinación de los, p~ocesos
de FOC1llaCión Ocupacional tanto a ,nivel
t,~nic:o como de gestión, en el 'ámbito
,p~ovlnl:lal :',' :, ,

• 1l1i'iec:efón, Coo~dinación r O~ganizacl6n
de los Ser'victosP~ovinciaeS de """leo

• Coo~dinaeión y supe~visión activiaades
·.las 'Oficinas de E""leo

- DIRECCION PROVINCIAL DE BARCELONA

BARCELONA - 'SECRÉTARIO PROVINCIAL

;, DIRECCION PROVINCIAL DE BALEARES

P.MALLORé-stiBliIRECTOR PROVINCIAL PRESTACIONES .
~: ,DI~ección, Coo~dinación y O~ganización
: de ·los servicios p~ovinclales de p~esta-
,.clones ' ,

• Coo~dinación y supe~vlsión aétividades
· ,de ,las Ofiefnas de E""leo
.' PI·anificacÍ'Ón.supe~visióny evaluación

planes de cont~ol inte~no e indirecto de
-prestaciones

" DIRECCIONPROVINCIAL DE ASTURIAS

OVIEDO - 'SUBDIRECTOR PROVINCIAL GESlION ECONOMICA
(ASTURIAS y SERVICIOS

.DI~lgl~ el p~oyecto anual de p~esupuesto
p~ovlnclal,

• Coo~dina~ la Contabi 1idad p~ov;ncial

• Teso~e~fa P~ovincial

• Pe~sonal
~ Asuntos Gene~ales

, COMPLEMENTO ADSCRIPCION
NIVEL ESPECIFICO, 1------1
·C.D. ANUAL AD GR, CUERPO

I~~-I~------------I - - --I------_--'-~I_- I

NI. ' NI" " "
PUESTOCOOIGO PLAZAS LOCALtDAD ,":~ , :"1II10AD I DENlIIlNACION PUESTO

, OESCRIPCION FUNCIONES



JlI . JlI, , .. .,'
!'OESTO CODIllO PLAZAS LOCAl.IDAD 'UNIDAD I DENOIIINACION PUEST~·,~:':!:\ .~llkl ~~mmO~SCRIPC!!!N,. "

DESCRIPCION .fUNCIONES ' "' < C.O".;; 'ANUAL k ~.:G.R', CUE.RPO
-'-- --- ---I·----~t,-'~'---'-----....;------'---......1---·1--'----,.-11- I

MERlTOS ESPEClflCOS CURSOS A VALORAR

.El" Plan f.I ;P. r
el fondo Socia
Eurooeo

•Ucn' cas de seleé
clón aplIcadas :a
la SeleccIón. de
Alumnos ~ra cur
sos de formación
Profes i ona1

------1---1,------------1--1----1- - --'-I----:-~----I------I

10 20004 ,1

- DIRECCION PROVINCIAL DE CASTELLON

CASTELLON - SUBDIRECTOR PROVINCIAL PRESTACIONES
Dirección, Coordinación y Organización
~ .los servicios provincIales de presta
cIones
Coordinación y.supervisión actividades,
de las Oficinas de ElI'pleo'" .'
Planificación, supervisión y evaluación
planes de control interno e indirecto de
prestaciones

25 698.196 AE AlB EXll 1.- CURRI CULUM. Se valorará:
.Experiencia en G.estlón' y Con
trol de prestaciones por de
sell'pleo

.Conocimientos legislación y
procedimientos administratI
vos de prestaciones por de
Sell'pleo

2. -ENTREVI STA.

.Legislación Labo-
'l"al .

•Procedlmlento Ad
ministrativo

.El sistema de pro
tecc Ión por desem
pleo en Es~ña

.Reconocimlentoy
Gestión de la pro
tecclón por desefll
pleo

---- --1---1----------.....,---1--1----1- -- ---I---~---'----I--'-----I

•Gest Ión de Perso
nal

.Gestlón de Perso
nal Laboral de la
Administración

.Gestión de Perso
nal funcionario

.Semlnarlo 'provin
cial gestll", eco-
nómica integrada

•Habil Ita.clón y ~
gadurfa

.Plan General de
Contabi lldad OOAA
(SltAI)- ' .

•Contro1 de gastos
y p6llos<;" ' '
_A~lnlstr'clón de
Personal Funciona
rlo

.Adminlstraclón dé
Pérsonal taboral .

.La'funciónde Per
sonal

2.-ENTREVISTA

2. -ENTREVISTA.

1.-CURRlCULl,iM. Se valorará:
.Experlencia .Gestlón Económi
ca y Presupuestari a

.Experlencla Contabil idad Ge
neraly Contabilidad Publica
'~rrlencla Gestión de PersO<,

1.~·cURRICÚLlJM. Se valorará: .La Pol ftfca de Ent
.Experlencla:en la Gestión y pleo . .
Promoclón,delE""leo . .Procedlmlento Ad-

.Experlencla en la GestIón de mlnistratlvo
laformaclónOCl,lP8clonal .M~r'flco sobre

.DI rección:,de,Unldades adminls polftlca de Empleo
'tratlvlÍs de nivel. de seccIón y formación Profe

2.-ENTREVISTA. .' .E¡S!~tema de Prq
tecclón por Des&

.C~:I: ~~rerrada
del Empleo

..~ ..

l':

698.196 AE A/B EX11

698;196 AE AlB EX11

.. .,'

,,81~;096 AfAlB EX11

'.

"

25
.....

:26

- DIRECCION PROVINCIAL DE CIUDAD REAL

- SUBDIRECTOR PROVINCIAL GESTlON ECONOIIICA
y SERVICIOS \

• Oirl91r el proyecto anual de presupuesto
prOVincial

• Coordinar la Contabilidad Provincial
Tesorerfa Provincial '
Personal
Asuntos General es

..

".::

CIUDAD
REAL

,1'

1" .

"., . I-~·

. '[.

2000211

¡
~' ::'.;:-~,-,-I,---I--+\-~--------'----I--I----I-

12 . 200031'.':' . CIUDAD - SUaDIRECTOR PROVINCIAL EMPLEO Y 25
'c" REAL fORMACION OCUPACIONAL

1" Dirección y coordinación de los procesos
de formación OCupecion~l tanto a nivel
técnico como de gest-ión, en el ánólto
provincial

" • Dirección, Coordinación rOrganización
de los Servicios Provincia es de ~léO

• Coordinación y supervisión actividades
de las Oficinas de ElI'pleo

il.' _' 1,' 1
'o'

';' 1..·

, .. ,,1' "2oooi
".

;,- CURRlCULUM. Se valorará: .La,Pol ftica de Em
.Experlencia en la Gestión y pleo
Promoción del E"llleo .Procedimlento Ad~

.•Experlencia en la Gestión de mlnlstrativo
la formación OCupácional ' .Mol)09ráfico sobre

.Dlrección de Unidades admlnis pol ftlca de Empleo
trativas de nivel de Sección y formaciÓ/'l Profe

si ona 1 • ....
:elslstema de Pro
tecclón por Desem.
pleo en.España

.Gestlón integrada
de l-.en-pteo

.Mecani zaci ón de.
Oflclrias de'Empleo

Módulo Dema/'ldade
ElI'pleo .

.Mecanlzación de·
Oficinas de Empleo

Módulo Oférta de
E""leo

.El Planf.I.P. r
el fondo Socia
Europeo

•TécnIcas de Selec
ción aplicadas a
la Selecci ón de
Alumnos ~r. cur
sos de Formación'
ProfesIonal

~ --, ~-I'-"".·,.".,,·..+...,....:--------------'----,--1....;....,...1....;..,--.,--1- - .....,--1-'- _:_- ---.,--1- .---.,---.,--:..1
~OIREi:CION PROVINCIAL DE LA CORUÑA

1 ". LA CORlJÑA - SUBÓIRECTOR PRoVINCIAL EMPLEO Y
:,_. . 'fORMACION OCUPACIONAL

,Dlrección'ycoordinaclón de los procesos
de formación OCupecional tanto a nIvel
técnIco como de gestión, en el ánólto
provincIal _

• DI recc Ión, .CoordInac Ión yOrganIzac Ión
de los Servicios Provinciales da """,leo . , _

• Coordinación y supervisión actIvidades
de las Oficinas de ElI'pleo

; .1'
~ . '.", ,;, ......

¡ >
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PUESTO COO IGO PLAZAS LOCAL! DAD

- COMPLEMENTO ADSCRIPCION
UNIDAD I DENOMINACION PUESTO NIVEL ESPECIFICO 1-.,---:---1 MERlTOS ESPECIFlCOS CURSOS,~ ,VA~~~~

DESCRIPCJON FUNCIONES C.D. ANUAL AD GR CUERPO , l"
---- --I'-'---=I~~-----------I--I----'I-- --II-----.,.--'---'�-----'-~...,...\",I

.Mecanlzaci6n de
Oficinas de ElTpleo

Módulo Demanda ,de
ElTpleo

.Mecanización de
Oficinas de ElTpleo

Módulo Oferta de
Elll'leo

.El PlanF.I.P. y
el Fondo Social
Eur0f?8o "

•TéCnicas de Selec
ción aplicadas a
la Selecci6n de
AlllTl'los para cur
sos 'de Formación
Profesional

---- -'--1----1---------------1--1----1,-

2. -ENTREVISTA.

2. -ENTREVISTA

-

1. - CURRICULUM. Se valorará: .La Pol ftlca' deEm
.Experiencia en la Gestión y pleo '
Promoci6n del Elll'leo .Procedimiento'Ad-

.Experiencia en la Gesti6n de mi.nlstrativo
la Formaci6n ocupacional .Monollráfico sobre

.Direcci6nde Unidad!!s a;n;s polftlca de ElTpleo
trativas de nivel de Secci6n y Formación Profe

, sional'
.ElSistemade Pro
tecci6n por Desem
pleo en España

.Gestl6n integrada
del EJIllleo

.Mecanización de
Oficinas de ElTpleo

Módulo Demanda de
ElTpleo

.Mecani zaci6n de
Oficinas de ElTpleo

Módulo Oferta' de
Elll'leo' ,

.El Plan F.I.p.y
el Fondo Socia
Europeo' ,

•Técnicas de Selec
c; 6n apll cedas,a
la Selección de
Alll1l'1Os para cur
sos de Formación
Profesional

1.-CURRlCULUM. Se valorará:
.Experiencia Gesti~n Econórni-
ca y Presupuestarla ,

.Experiencia Contabilidad Ge
neral y Contabilidad Publica

.ExperienciaGesti6n de Perso
nal

"

698.196 AE AlB EX11

698.196 AE AlB EX1125

25

I

- SUBDIRECTOR PROVINCIAL EMPLEO Y
FORMACION OCUPACIONAL
Dirección y coordinación de los procesos
de Formación ocupacional tanto a nivel
téc~iCO como de gestión, ' en el ántlito
pro incial
Dir cción, Coordinación y Organizaci6n
de los Servicios Provinciales de l!fIl>leo

• Coor'dinación y supervisión actividades
de las Oficinas ~ ElTpleo

- DIRECCION PROVINCIAL DE GERONA

- SUBDIRECTOR PROVINCIAL GESTlON ECONOMICA
y SERVICIOS
Dirigir el proyecto anual de presupuesto
provincial .
Coordinar la Contabil idad Provincial
Tesorerfa Provincial
Personal
Asuntos General es

GERONA

GERONA

I

,

',:
'.' -

---- ,

14, 200q2 .Gestión de Perso
nal

.Gestión de Perso
nal Laboral de la
Aaninistraci6n

.Gestión de Perso
nal funcionario

.Seminario provin
cial ,gesti6n eco·
nórnica integrada

.Habilltac.lón ypa
gadurfa

.Plan General de
Contabilidad OOAA
(SICAI)

,Control de gastos
y pagos .•.. '.. "

.Acininistraci.ón de
Personal Fln:iona
rio " , ,

.AcininlStración de
Personal Laboral '

"1'. nc .La fln:ión de Per

-----.J~'--_,..I.-,..---I------------------I~I_--.-..-I-__ ~__I"----'---------I...;.s,..ona,.....I,..-·--.....·_'H'
, ..

15 20003

-- ---~-I·---I--------------I--'-I·---,.,--I-- --I-----------L-------!

/
/

~. ,ENTREVI STA.

16. 20003

I

GRANADA -

.'

- DIRECCION PROVINCIAL DE GRANADA

- SUBDIRECTOR PROVINCIAL EMPLEO Y 25
FORMACION OCUPACIONAL
Dirección y coordinación de los procesos
de Formación ocupacional tanto a nivel '
técnico como de gestión; en' el ántlito
provincial '
Dirección, Coordinación y Organización '
CIelos Servicios Provinciales de l!fIl>leo

• Coordinación y supervisión actividades
'de las Oficinas de ElTpleo

698.196 AE AlB EX11 l.-CURRICULUM.Se valorará: .La 1'01 f.tlca de Em
.Experiencia en la Gesti6n y pleo ,
PrOlllOCión del Elll'leo .ProcedimientoAd-

.Experiencia en la Gestión de ministrativo
la' Formaciónocupeclonal,' .Monollráfico,sobre

.Di recci6n de Unidades acininis pol ftlca de ElTpleo
trativas de nivel de secci6n y Formación Profe

slonal •
.El Sistema "de Pro
tección por Desem
pleo en España

".•Gestión I,ntegrede
del ElTpleo

.Mecanizacl6n de
Oficinas de EnpLeo ,,",

Módulo Demanda de ~'
ElTpleo ,,

.Mecanización ~'
Oficinas de EITpt'eo
-Módulo Oferta de
Elll'leo

.El Plan F.I.p. y
el Fondo Socia
Europeo
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N" 'N" COMPLEMENTO ~SCR'IPCION "

PUESTO COOIGO PLAZAS LpCALlDAo UNIDAD I DENOMIN"CION PUESTO NIVEL ESPECIFICO MERITOS ESPECIFICOS CURSOS A' VALORAR
DESCRIPCION FUNCIONES C.D. ANUAL AD GR CUERPO---- --~

•Técnicas de Selec
,- " , 'ciónapl icadas a

la Selección de
Alumnos para cur-
sos de Formaci ón
Profes i ona 1

---- --
- DIRECCION PROVINCIAL DE JAEN

17 20002 1 J,AEN - SUBDIRECTOR PROVINCIAL GESTlON ECOIlOMICA 25 698.196 AE AIB EX11 1.-CURRICULUM. Se valorará: .Gestión de Perso-
y SERVICIOS .Experiencia Gestión Económi- nal
Dlrl",ir.el proyecto anual de presupuesto ca y Presupuestaria .Gestión de Perso-
provIncIal .Experiencia Contabil idad Ge- nal Laboral de la
Coordinar la Contabi 1idad Provincial neral YContabil id"ad Publica Aáninistración
Tesorerfa Provincial .. .Exrriencfa Gestión de Perso- .Gestión de Perso-
Personal na nal funCionario
Asuntos G~ales

2. -ENTREVISTA
.Seminario provin-
cial gestión eco-
nómica integrada

•Habil itación y pa
gadurlll ,

.Plan'General de
Contabilidad OOAA
(SICA!)

•Control de gastos
y pagos '

.Aáninistración de
Personal Funciona
rio

.Aánfnlstración ,de
Personal Laboral

.La función de Per
sonal

---- -- ' '

18 20004 1 JAEN - SUBDIRECTOR PROVINCIAL PRESTACIONES 25 698.196 AE AlB EX11 1.- CURRICULUH. Se valorará: .Legislación Labo-
Dirección, Coordinación y Organización .Experiencia en, Gestión y Con- ral
~tos servicios provincIales de presta- trol de prestaciones por de- .Procedimlento Ad-
Clonf'S sempleo, ' ministrativo

· Coordinación y supervisión actividades ,Conocimientos legislación y .EI sistema dé pro

,

de las Oficinas de Empleo procedimientos aáninistratl- tecclón rsr desem
, 'Planificación, supervisión y evaluación vos de prestaciones, por de- pIl'O en spaña

planes de control interno' e indi recto de sempleo ' .Reconocimiento y ,
prestaciones Gestión de-,la pro

2. -ENTREVISTA. tección por desein
" pIl'O

i______

-- --
19, 20003 1 JAEN,' .. -SUBD¡RECTOR PROVINCIAL EMPLEO Y 25 698.196 AE AIB EX11 1. - CURRICULUM. Se valorará: .La Polftica de Em

,FORM CION OCUPACIONAL .Experiencia en la Gestión y pIl'O "
• Dire~ción y coordi,nación de los procesos Promoción del Empleo .Procedimiento Ad-

de F rmación Ocupacional tanto a nivel '.Experiencia en la Gestión de ministrativo ..
técnico como de gesti ón, en el. ámbi to la Formación OCupacional .Monográfico sobre
grovi ncial' .Dirección de Unidades aáninis poI ftiea de Empleo

· irección, Coordinación rOrganización ,trativas de nivel de Sección y Formación 'Profe
de los Servicios Provincia es de empleo sional ,
Coordinación y supervisión actividades 2. -ENTREVISTA. .EI Sistema de Pro
de las Oficinas de Empleo tección rsrCDesem

pIl'O enspaña

"
.Gestión integrada
del Empleo

.Mecanización' de

- Oficinas de Empleo
,Módulo Demanda de

,
Empleo ,,_

•Mecani zación de
... /

Oficinas de Empleo
Módulo Oferta de
Empleo'

.EI PlanF.I.P. r
el Fondo Socia

I Eurorco -
•Técn cas de Selec
ción apl icadas a
la Selección de

- ' Alumnos para,cur-
.. sos dI! 'Formaci ón'

t)
Profesional

---- --
• ,DIRECCION PROVINCIAL DE LEON ,

20 ,20003 '. LEON • ,SUBDIRECTOR , ,PROVINCIAL EMPLEO Y 25 698.196 AE AIB EX11 1." CURRICULUM. 'Se valorará: .La PoI ftica de Em
1: FDRMACIONOCUPACIONAL .Experlencia en la Gestión y ~leo
• Dirección y coordinación de los procesos Promoción del Empleo ' • rocedimiento Ad-

, de Formación Ocupaciona( tanto a nivel .Experiencia ,en la Gestión dé minlstrativo
, "

' ..
1" técnico como de gestión, en el ámbito ,la formación OCupacional, ;M~ráfico sobre

grovincial ;Dirección de,Unidades aáninls polftlca de ,Empleo
• iretción, Coordinación rOrganización tratlvas de nivel de Secci ón y Formación'Profe

de los Servicios Provincia es de ~leo slonal:

·,Coordinación y supervisión actividades ' 2.-ENTREVISTA. . .EI Sistema de, Pro
.. de las Oficinas de Empleo tecclón rsr Desem

'- \ pleoen spaña
.Gestión, integrado

' ..
I~C"

..
,del Empleo .. '
.Mecanización '~

", , Oficinas de Empl .-, , Módulo' Demanda e
Empleo'" ,','

, "
\

.Mecanizaciónde
Oficinas de E~leo

l· "
/

Módulo Ofer'taéle
1 / Empleo- I
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CURSOS A VALORAR

.legislación 'labo
ral

.Procedlmlento Ad
ministrativo

.Elslstema de pro
tecclón por desem
pleo en España

.Reé:onoclmiento y
Gestión de la pro
tección pordesem
pleo

/'
/'

MERITOS ESPECIFlCOS

1.-CURRICULUM. Se valorará:
.Experiencla Gestión EconómI
ca y Presupuestarl.

.Experlencia Contabl lldad Ge
neral y Contabilidad Publ ica
'~rrlencla Gestión de Perso-

2.-ENTREVISTA

1.-CURRICuLUM., Se' valorará:
,.Experiencla en Gestión y Con

trol de' prestaclone~ por de
s""1'leo . '

.Conocinlielitos leglsla.clón y
procedimientos 'aáninlstratl
vos de prestaclor'les por de
s""1'leo '

2¡-ENTREVISTA.

EX11

EX11

698.19ó A~ A/B EX11

698.196 AE AIB EX11

898.260 AE A

1.107.984 AE A EX11,

,898.260 AE

.Gest i ón de Perso
nal

.Gesti6l1 de Perso
nal Laboral de la
Aáninistraclón

.Gestión, de Perso
nal funcionario

.Semlnarlo provin
cial gestlíSn eco
nómica Integrada

•Habll Itación y pa
gaduria

.Plan General de
Con.tabi l i dad OOAA
(SICAI)

.Control de gastos
y pagos

.Aáninistrac:ión de
Personal Func:i ona
rio

.Aáninistración de
Personal Laboral

.La función de Per
sonal

I-'-~-'--I- - --I--~------,r------I

1."CURRICULUM.Se va'lorará: .La Politica de Em
.Experiencia en la Gestión y pleo
Premoción del El11'leo .Procedimiento Ad-

.Experiencia 'en la Gestión de ministrativo
la :F,ormación OC~paélonal " .Monovráffco sobre

.Dirección de UnIdades aánlnls polltlca de E""leo
trativas de nivel 'de Sección y Formación Profe

, sional
2.-ENTREVISTÁ: .El Sistema de Pro

tec.ci.ón por Desem
pleo en Espal\a

.Gestión Integrada
del El11'leo

.Mecanizaclón de
Oficinas deE""leo
Módulo Demanda de
ElI'pleo

.Mecanizaclón de
Oficinas de E""leo
Módulo Oferta de
El11'leo

.El Plan F.I.P. r
'el Fondo Socia

Europeo
•Técnicas de Selec
ción apl icedas a
la Selección de
Alumos para' cur
sos de Formacl6l1

1 1 I~------~....,.----II..:.p.:.ro.:.f..:es.:.:.lona::.:;,:..:l----1

1----1- - --1--------------11---'--'-----1
,1.- CURRICULUM' Se valorará: ¡MonOgráfico sobre >~
,Experiencia en Gestión de ,la polftlca de ElI'pl"
Formación OCupacional y Formación Profe

.Dlrecclóri de Unidades Admlnls slonal
trativas de nivel de Sección ,.El Plan F.I.P. r

el Fondo Socia
EuropeO

'27

, .. COMPLEMENTO ADSCRIPCION
"'lIVEL ESPECIFICO 1--:---::----1
,C,~, ," ,ANUAL ! _GR_ CUE_R_PO_I"_~_-'-~ ,I__:_-----I

.EiPlan F.I.P. y
el Fondo Social
Europeo

.Técnlcas de'Selec
clón aplicadas a
la Selección de
Alumos para cur
sos de Fllrmación
Profesional

1----1- - --1---------,---1------1

Viernes 2 julio 1993,

• DIRECCION PROVINCIAL DE, JAEN

.~DfRECJ'ÓR' PROVINCIAL GESTlON ECONOMI~A
, y. SERVICIOS
,,¡,D,Ir~9.'rel prQyecto anual de presupuesto
,:prOllInc;lal . "
• CC!Órdlnar,la Contabi l idad Provincial
.- Tesorérla Provincial .
• Personal
, Astrltos Generales'

-DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID

.. SECRETARIO PROVINCIAL '27

" Gestión en niveles.di rectivos, en mate'
ria de Recur!'os HlJII8nos, Económicos y
Patrimoriiales
Asistencia y aPoyo técnico al Director
Provincj a l

- DIRECCION PROVINCIAL DE LUGO

",'SUBDIRÉCtOR PROVINCIAL EMPLEO 'y 25
¡lORMACIOIlOCUPACIONAL ,

'.::Direcci6l1'y coordinación de-tos procesos
'de Formación OCupacional tantó a nivel

';étéc'iico como dé gestión, en el ánbito
'''pró'i'Iril:ial " ", ' ,
." Di recc ión, 'Coordinación rOrgani zación

de los Servicios Provincia es de ~leo
• CC)()rc!.inación 'y supervisión actividades'

de la's:Oficlnas de E""leo : ' ,

- SUBDIRECTOR PROVINCIAL FORMACION

• ,Di rección y coordinación de los procesos
'de formaclóri OCupacional tanto a nivel

, técnico como de gestión, en el ' ámito
provincia[

-, SUBDIRECTOR PROVINCIAL PRESTACIONES
• Dirección, Coordinación y' Organlzaclon
, d! los servicios provincales de presta-,

Clones . .'
.:Coordinación,y supervis lón'actlvidades,'
;'de "las;j)flc:inas de E""leo .'
._ J>.llli;llfJFa~ión" s~rvisi6ny ev~luaciÓll
"pla(les)le"control Interno e indIrecto de
,. prestaciones

.LÉRIDA

1.- CURRICULUM. Se valorará: .Legislación aáni
Experiencia en Gestión de Re- nistrativa
cursos Humanos .Legislación labo-
Experiencia en Gestion Econó- ral
mica y Patrimonial '.Gestlón financle
Experlef)Cia en planIficación, ra v Dresucuesta-
'uuf:~Hilación, controL y seguí r111 _- . ,
miento de actividades aáninis .El INEM:l ineas de
trativas actuación 'y vias

2.- ENTREVISTA. de reforma
1-.--'--11----:-------,----1--1----1- - --1-----_-:- 1 ,-/

--~- ,-,----'



CURSOS A VALORAR

•Técnicas de- Selec
clón apllclldas a
la Selección de
Alumos para eur"
sos de Formación
Profesional

,,;: ':C!lMPL~NTO; Aoscllj"ciON/~-:;.,'<"·' .' ',' - .
NIVEL' ESPECIFICO ..., ,., t' '. '-"HERITOSESPECIFICOS

C,D ...·.. ~NUAL· ADGR CUERPO ,.,
I-~~~~.,.-~:--~-I-~~~~-I

2.- ENTREVISTA

-- --,-o --�----~-I-~~~~~~~~-----I
N'~ 111 <:',t: '.<..)

, PUESTO CODIGO PLAZAS LOCALIDAD UNIDAD I DENOMINACIONPUESTO
OESCRIPCION FUNCIONES

------\---·\-----------1 1_-,- 1_ -- I· ....,.. -'- I -'-~cc__I

.Gestión de Perso
nal

.Gestlón de Perso
nal Laboral de la
Administración

.Gestión de Perso
nal fl.l1Cionario,

.Seminarlo provln'
, clal gestión eco·

nómica Integr~

.Habi litación y ll8
gaduría ~ .

•Plan .Genera l de
Contabll idad OOAA '
(SICAI) .

•Control de gastos
_ y pagos.

, .-CURRICULUH. Se valorará: .Gestlón de Perso~
.Experlencla Gestión Económl- nal
ca y Presupuestarla .Gestlón 'de Perso-

.Experiencla :Contabllldad Ge-' nal Laboral de la
neral y'COntabllidad Publ ica Actninlstraci6n
'~r=rle~t~~~stl6nde Perso-.•~~t}~c1~~~~o'

• ."e". • .Seminario provin"
2,-ENTR,EVISTA" clalgestió" eco·

n6mica Integrada
• Habll itacl6n y pe
gaduría

.Plan General de
Contabil idad OOAA
(SICAI)

.Control de gastos
y pagos .'

.Aáninlstraci6nde
Personal Funciona
rio

.Actninistración de
Personal Laboral

·.La fl.l1Ción de Pe'r
sonal

'.-cuRiuCULuM;- Se valorará:
.ExperfériClaGestlón Econ6mi
ca y' ,!resú¡iueStari~

.Experlencill'Contabllldad Ge
neral y Contabil idad Publica

.EXpe,rlencla Gestión de Perso·
·nal,,: •

'.- CURRICULUM. Se valorará: .LegislacI6nL~bo-
.Experiencla en gesti6n y'con' ral
trol de prestaciones por de- .El Plan Nacional
sempleo . . de Formacl6n e in

.Col)Ocimientos legislaclon y serclón profesio
procedimientos adminlstrati-, nal:Evoluci6n,mar
vos de prestaciones por de- co actual y pers-
s~leo pectivas de desa-

.Experlencia Gestión en'pleo rrollo
Experiencia Gestión de fórma- .Procedimiento Ad'
clón minlstratlvo'

.Dirección Unidades Actninis- .Mono!1ráfico sobre
trativas de Ni·vel de Sección ,. pol ítlca de efIl'leo

y form~profesional
2.-. ENTREVIST~ .El sistema de pro

tección por desem
pleo en España

.GestiÓn Jntegrada

gr~e~~oó~~!o
nas Integradas

.Reconocimiento y
gestión de la pro

, tFclón por desem

_f':fcas de st!léC:
clón apl icadas a
la selección de
alumnos para curo
sos de formación
profesional ;-

1~-CURRICULUM. Se valorará:
.Experlenclaen Gestión y Con
trol de prestaciones por de
Beqlleo . _', e _ '

.Conochnlentos l.églslación y
,procedimientol\·ectninistratl
..vos 'de prestaciones por de-
o s~l8O" ... , -"'"

:2."ENT.REVíSt~.·'

623.844 AE AlB EX"

898.260

623.844 AE AlB' EX"

.Leglslación .Labo-
ral '. .

.Procedimiento Ad'
minlstratlvo

.El sistema de pro
tección por .desem
pleoen España

.Reconoclmiento y
Gestión de la pro
tecciónpor 'desem
Dleo

1----1- - --1-_-....,-------1...:::..:..:.:.... -'-'--'--1

1.,.----1- - --I-----------------I--~__:_--I

25

25

27

, .

(

-DIREC¡:CION PROVINCIAL DE SORIA
I .', '

• SUBDIRECTOR PROVINCIAL PRESTACIONES,
EMPLEo y FORMAC IOH . '

• DireCción, Coordinaci6n '( Organización
de los servicios provinCIales de presta
ciones, empleo y formación

-Coordinaci6A y supervisión actividades
de las Oficinas de Empleo .
Planificación, supervisión y evaluaci6n

_planes de control interl)O e indirecto de
prestaciones

- DIRECCIOH PROVINCIAL DE MElILlA,.
• SUBDIRECTOR PRovuiclAL GESTlOH ECONOMICA

y SERVICIOS .
• Dirigir el proyecto anual de presupuesto

provincial .
• Coordinar la Contabilidad Provincial
.• Tesorería Provincial
• Personal
• Asuntos Generales

MElILlA

- DIRECCION.PROVINCIAL DE SEVillA

SEVILLA - SUBDIRECTOR PROVINCIAL PRESTACIONES
,. ¡Dirección, Coordinación y Organización
,-!le los servicios provinciales de presta- ,

clones' .
. Coordinación y supervisión actividades

.de 'hs Oficinas de Eq:lleo
P.lanificación, supervisión y evaluación
planes'de control interl)O e Indirecto de
pr~t8Clones

-DIRECCION PROVINCIAL DE 'TARRAGONA

TARRAGONA - 'SUBDIREctOR PROVINCIAL GESTlON ECONOHICA
.... y SERVICIQS . .
• DI ri gir el proyecto anual de presupuesto
provincial"""

• Coordinar ,la Contabilidad Provlneial
• Tesore"fa Pl'ovlnclal
• Personal
; Asuntos Generales

2D002

20005

26

27

29

-------1----:-1-,-'----------:--"'----1
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N" N" COMPLEMENTO ADSCRIPCION ... _o·,

PUESTO rollGO PLAZAS LOCALIDAD UNIDAD I DENOMINACION PUESTO NIVEL ESPECIFICO MERITas ESPECIFICOS CURSas A VALORAR
DESCRIPCION FUNCIONES C,D .. ANUAL AD GR CUERPO . ' .,'---- ---

.AánlnlstraclOO 'de
Personal Funciona
rlo

.AchlnlstraclOO de
Persona l Laboral

.La funclOO de Per... sonal

--- -- --

~ DIRECCION PROVINCIAL DE TENERIFE

30 20002 1 STA. CRUZ • SUBDIRECTOR PROVINCIAL GESTION ECONOMICA 26 819.096 AE AlB EXll 1.·CURRICULUM. Se valorará: •Gest loo de Perso-
TENERIFE y SERVICIOS .Experiencia GestlOO Econ6mi- nal

Dirigir el proyecto anuaL de presupuesto ca Y PresUpuestarl a· ;GestlOO de Perso-
provincial .Experlencla Contabn idad Ge- nal Laboral de la
Coordinar La Contabil idad ProvinciaL neral y Contabil Idad PubLica Achlnlstraci6n
Tesorerfa Provincial '~rriencia Gestl6n de Perso' .GestlOO de Perso-

, Personal nal funcionario
Asuntos GeneraLes .Semlnarlo provln-

2.'ENTREVISTA cial gestlOO eco-
nómi ca integrada

.Habilltacl6n y pa
gadurfa

.Plan General de
- Contabilidad OOAA

(SICA!)
.Control de gastos
y pagos

.AchinistraciOO de
Personal Funciona
rlo

.AchlnlstreclOO de
Personal Laboral

.La función de Per
sanal

---- --
- DIRECCION PROVINCIAL DE TERUEL -

31 20003 1 TERUEL ' SUBO IRECTOR PROVINCIAL PRESTACIONES, 25 623.844, AE AIB EXll 1. - CURRICULUM. Se valorará: .Leglslación Labo-
EMPLEO y FORMACION '.Experiencia en l¡estlón y con- ral

- " Dirección, Coordinación y Organización trol de prestacIones por de' .El Plan Nacional

'2 de los servicios provir.clales de presta- sen-pleo ' de Formación e in
ciones, en-pleo y formación .Conoclmientos leglslacion y serclón profeslo
Coordinación y supervisión actividades procedimientos achinistrati- nal:EvoluclÓl:1,mar
de las Oficinas de ElI1?leo vos de pres tac iones por de- coactual y pers-
Planificación, supervIsión y evaluación sen-pleo pectivasde' desa-
planes de control interno e indirecto de .Exper'iencia Gesti6n en-pleo rrollo
prestaciones Experiencia Gestión de forma- .Procedimiento Ad-

ción ministrativo
.DI rección Unidades Achinis- .Monol/ráfico sobre

I tratlvas de Nivel de Sección pol ftlca de eIIl'leo
; ... y form.profeslonal

2.' ENTREVISTA .El sistema de pro,
tecci 00 por desem
pleo en Espalla

.GestiOO Inte~da
del ~leo.M lo
Dirección Ofici-

,', nas Integradas
.Reconoclmiento y
gestión de la pro

, tecc loo por desem
~leo '

- .écnicas de selec
ción arl icadas a
la se ecci ón de

.- al umos para cur-
sos de fprmación

.- profesional

---- ---
-. . DIRECCION PROVINCIAL DE TOLEDO

32 20004 1 TOLEDO - SUBDIRECTOR PROVINCIAL PRESTACIONES 25 698.196 AE AIB EXll 1. - CURRICULUM. Se valorará: .Leyislación Labo'
Dirección, Coordinación y Organización .Experiencia en Gestión y Con- ~~___..J:_: __"'_ .......l... , ........ .o_..:...:...... ___..:__ e_I ... _ ...1 ... ___... __ ... __ 1 ...1._____ ... __ =._.____.__ .1__ "

_";' ~ ........._.'O' .... .... 01 ,............. , ........ 03' ...... t" ...... '; .. '-'V." "''1;0 f"...OlO ..a""' .........;;lI t"'"" ..... .~i;;¡;t~~.ti~~.... n~Clones sen-pleo' .
Coordinación y supervisión actividades .Conocimientos legislación y .El sistema de pro
de las Oficinas de Empleo procedimientos acministratl- tecci ón rsr desem
Planificación, supervisión y evaluación vos de prestaciones por de' ~leo en spalla
planes de control interno e indi recto de sen-pleo • econocimiento y
pres tac iones ' Gestión de la pro

, 2.-ENTREVISTA. tecclón por desem
pleo

---- - -- ,

, .-
- DIRECCION PROVINCIAL DE VALENCIA

33 20002 1 VALENCIA - SECRETARIO PROVINCIAL 27 1.107.984 1.- CURRICULOM. Se valorará:
-

.. AE A EXll .Legislaclón adÁli-

Gestión en niveles direcÚvos, en mate -
.Experiencla ,en Gestión de Re- 'nlstrativa
cursos Hlmlnos . .Leyislaclón labo-

r Ia de Recursos Hlmlnos, Económi cos y .Experiencia en Gestlon Econé' ra ' '
Patrimoniales mica y Patrimonial .Gestlón flnancle-

-', Asistencia y apoyo técnico al Director .Experlencla en planificación. r! y presupuesta-

1 .. •·.

Provincial " coordinación, control y segul rla
miento de actividades achinis .El INEM: Uneas de... tratlvas actuac i ón y viall/

de reforma- 2.- ENTREVISTA~
\

---- , --
/'

/

>.""T
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NI NI COMPLEMENTO ADSCRIPCION
PUEsto COOIGO PLAZAS LOCALIDAD UNIOAD 1 DENOMINACION PUESTO NIVEL ESPECIFICO MERITaS ESPECIFICas CURSOS A VALORAR '- DESCRIPCION FUNCIONES C.D. ANUAL AD 'GR CUERPO---- --

34 20003 1 VALENCIA - SUBDIRECTOR PROVINCIAL EMPLEO 27 898.260 AE 'A EX11 1'.- CURRICULUM. Se valorará: .La Pol ftica de

• Dirección, Coordinación y Organización
.Experiencia en Gestión y Pro- E""leo
moción de E""leo 's .Procedimiento Ad-

de los Servicios Provinciales de ~leo .Dirección de Unidades Adminis ministrativo
Coordinación y supervisión actividades trativas de nivel de Sección .Monográfico sobre
de las Oficinas de E""leo

2.-ENTREVISTA
pol ftica de E""leo
y Formación Profe
sional

.El sistema de Pro
teccl ón por Desem
pleo en España

.Gestlón integrada
..

" del E""leo
.Mecani zaci ón de
Oficinas de E""leo. Módulo Demanda de
E""leo

.Mecanlzación de
Oficinas de E""leo

Módulo Oferta de
E""leo

---- --
35 20004 1 VALENCIA - SUBDIRECTOR PROVINCIAL FORMACION 27 898.260 AE A EX11 1.- CURRlCULUM. Se valorará: .Mon0!1ráfico sobre

.Experiencia en Gestión de la pol ftlca de E""leo
• .Dirección y coordinación de los procesos Formación Ocupacional y Formación Profe

/ de Formación Ocupacional tanto'a nivel .Dirección de Unidades Adminis sional
técnico como de gestión, en el árrbito trativas de nivel de Sección .El Plan F.I.P. r
provincial ' el Fondo Socia

2.- ENTREVISTA Europeo

•Técnicas de Selec
clón aplicadas· a
la Selección de

... Alumos para, cur-
sos de Formación
Profesional

---- --
- DiRECCION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

36 20003 1 ZARÁGOZA - SUBD IRECTOR PROVINCIAL EMPLEO Y 26 819.096 AE A/B EX11 ,. - CURRICULUM. Se valorará: .La Pol fticade Em
FORMACION OCUPACIONAL •Experiencia en la Gestión y pleo.
Dirección l"-coordinación de los procesos Promoción del E""leo .Proc~imientoAd-
de formación Ocupacional tanto a nivel .Experlencia en la Gestión de ministrativo "
técnico como de gestión, en el árrbito la Formación ocupacional .Monográfico sobre
provincial . .Dirección de Unidades adminis pol fticade E""leo

.Dirección, Coordinación rOrganización trativas de nivel de Sección y Formación Profe
de los Servicios Provincia es de ~leo sional
Coordinación y supervisión actividades 2. -ENTREVISTA. .El Sistema de Pro
dei las Oficinas de E""leo tecci.ón por desem

! pl eo en España, .Gest i 6n-i.ntegrada
1,. del'E""leo

•Mecani zación de
Oficinas de E""leo

Módulo Demanda de
E""leo

.Mecani zaci ón de
Oficinas de E""leo

Módulo Oferta de
E""leo -

.ElPlan F.I.P. r
el :Fondo Soci a

- Europeo
•Técr'li cas de Seleé..
ci6n arl icadas a
la Se ección de

.. Al umos rara cur-
sos de ormación
Profesional

-
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ANEXO 11

SOE núm.157

'----------JII.----,.- _
OtOña.: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• : ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CARGO: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••'•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CERTIFICO: Qué según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario-abajo
sigúien~es extremos:

1. DATOS PERSONALES

indicado tiene acreditados los,

Apell idos y Nombre: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,O.N.I.,:

Cuerpo o Escala: ••••'•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Administración a laque pertenece: (1) •••••••• Titulaciones Académicas: (2)

2. SITUACION ADMINI~TRATIVA

Grupo: ••••••••• N.R.P.: •••••••••••

Servicio Activo

O
Servicios Especiales Servicios ~C.AA. Suspensión firme de funciones: Fecha ter

O OF~cha traslado: •••••••• 0 minación periodo suspensión: •••••••••••

Exc.voluntaria Art.29.3.Ap.,

OFecha cese servicio activo:

O Otras ',situaciones:

3. DESTINO

Ley 30/84 Excedencia para el cuidado de hijos, art.29.4.Ley 30/84:Toma posesión
último destino def.: t

.............................
O Fecha cese servicio activo: (3) ••••••••••

3.1.DESTlNO DEFINITIVO' (4)
Ministerio ¡.Secretarfa de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corpora-
ci.ón Local·: ..~ •.......••.........•..............•••..••... ~ ...•.........••.• ~ .........••••.••..• ~ .
Derióminación'del Puesto:

.................... F~~h~'t~'j;¡~~~iÓ~;··············.. Ñ¡~~i'd~i'P~~~t~;""""'"
3.2.

.......................' .
DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comisión deSe~vicio en: (6) •••••••••••••••••••••••••••• Denominación del

j
Local idad: ••••1••••••••••• ,' •••••.•••••• Fecha toma posesión: •••••••••••••

Puesto:

Nivel del. Puesto: •••••••••••,
b) Reingreso con c~rácter provisional en ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••

Localidád: , Fecha toma posesión: ~. Nivel del Puesto: •••••,•••••

c) Supuestos previstos en elart. 27.2., del Reg. de Prov.:Por cese o remoción dél puesto Por supresión del
O Opuesto

4.MERITOS ,(7)

4~·1. Grado Personal:', ••••••••••••••••••••••••••••••••• Fecha' consol idación:(8) •••••••••••••••••••••••••••••••••
4.2., Puestos desempeñados exclufdos el destino actual: (9) , Tiempo

Denominación Sub. Gral. o Unidad Asimilada Centro Directivo Nivel C.D. (Años, Meses, Dfas)

'.0 __ ..

¿ .

.................. .".'.. ' -.- ..
~ ............ • j.".-""" .1........................ • , .. .. ' ' ., .

4:4:·A~ti9~~;~T¡~~·d~··~~~~¡~¡~;··~~~~~~~¡~~·~~·ia A~¡~¡it~~~¡6~·d~i·E~t~d~:·A~t6~~··~·L~~~i:·h~;t~·i~
fecha de publicación de la convocatoria:
Admon. Cuerpo o Escala Grupo Años Meses Dfas

,..............-..- ...

.....•.••• ~ •....•••••........•.....•.•......
.Total años de servicios: (10) .........

·CERTIFICACION que e~pido a peti~ión,del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por •••••••••

de fecha ••••••••••••••••••••••••••• B.p.E•••••••••••••••••••••••

OBSERVACIONES AL DORSO: SI NO
O O (Lugar, fecha, firma y sello)

/
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'1 N S T R U C C ION E S

Viernes 2 Julió"1993

(Fi..- Y sello)

'20227

(1) Especi~icar la Administración a la que pertenece al Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes
siglas:i

C - A~inistración del Estado
S - Seguridad SOCial

(2) sólo cuandó constan en el expediente, en otro caso,' deberán acreditarse por el interesado mediante la
~tación pertinente.

(3) si no hlbiera transcurrido un año. desde la fecha del cese deberá CUlpl imentarse el apartado 3.1.

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios y los
previstos en el arto 27 del Reglamento aprobado o por R.O. 2811990, de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) Si se deseq¡eñara un puesto en comisión de servicios se c~limentarán, 1:anbién, los datos deL puesto
aL que está adscrito con carácter definitivo eL fU'lCionario. expresados en eL apartado 3.1.

(7) No se CUlpLimentarán los extremos no exi~idos expresamente en La convocatoria.

(8) De haLLarse eL reconocimiento deL grado en tranitación,eL funcionario deberá aportar certificación
expedida por eL Organo conpetente. '

(y) LOS que figuran en ei expediente referióos, a ios úi dmos cinco años.

(10) Si eL fU'lCionario c~letara un año entre la fecha de la convocatoria y la fecha de finaLización del
pLazo La presentación de instancias, deberá hacerse constar en ObservaCIones.

(1) Este recuadro o La parte no utilizada deL mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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ANEXO 111

BOE núm.157

Solicitud de participaci6n en el concurso para la provisi6n de puestos de trabajo en él Ministerio de

Trabajo y Seguridad Social, convocado por Orden de fecha ••••••••••••••••••••••• (B.O.E••••••••••••••••• ).

I : DATOS PERSONALES

Primer Apell ido

I
Segundo ~pell ido

I
Nombre

D.N.I.

I
Domicilio (Calle o Plaza y número)

I
Código" Postal

Local idad

I
Provincia

I
Fecha nacimiento /Teléfono de contacto(con prefijo)

-

11: SITUACION y DESTINO

Cuerpo o Escala desde la que concursa: N.R.P. Grupo

•
Situaci6n Administrativa Actual Fecha Toma de Posesión

[]Servicio e~ comunidades Aut6nomas O Puesto Actual:
Activo Otras ..........................

El Destino Actual del Funcionario en Servicio Activo lo ocupa:

En Propiedad O En Adscripci6n Provisional O En Comisi6n de Servicios O

Denominaci6ndel puesto que desempeña Nivel

.-
Ministerio, Organismo o Autonomia

I
localidad

I
Provincia

¡
l

Adaptación puesto por discapacidad O O Solicitud condicional convivencia familiar OSI NO NO

- O SI - Apellidos y nombre del condicionante:

-

PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOSIQUE DESERAN SER ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

/

1 NlpuESTO· CODIGO LOCALIDAD 2 NlpuESTO CODIGO LOCALIDAD

- -

3 NlpuESTO. CODIGO LOCALIDAD 4 NlpuESTO CODIGO LOCALIDAD

5 NlPUESTO CODIGO LOCALIDAD

1

,

/
/
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·.,:RELACION DEMERITOS ESPECIFlCOS:

"Viernes,2 ,julio 1993

En •••••••••••••••••••• a •••••• de ••••••••••••••••• cíe 19

Firma.

. .

20229

ILMO. SR~ SUBSECRETARIO DE TRABAjO Y SEGURIDAD SOCIAL.- (DIRECCION"GENERAL DE PERSONAL),
Ministerio de Trabajo y" Seguridad Social~· Madrld.-
k' .'. • -' _ .' - ~

/
/'


